
miento, durante las horas que éstas per
manezcan abiertas, hasta el día hábil an
terior de la apertura de plicas de este 
concurso, Conforme al siguiente modeló:

Don-...... , documento nacional de iden
tidad número .......  en nombre propio (o
en representación de ...... ), hace constar:

Primero.—Que solicita su admisión al 
concurso convocado por el Ayuntamiento 
de Tuéjar en el «Boletín Oficial del Esta
do» número .......  de fecha .......  para con
tratar la construcción de un frontón y 
pista polideportiva:

Segundó.—Declara, bajo su responsabi
lidad, no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad establecida en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales-

Tercero.—Que adjunta documento jus
tificativo de haber constituido la garan
tía provisional de cincuenta y dos mil 
Ochocientas setenta y,dos pesetas.

Cuarto.—Que acompaña los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones.

Quinto.—Propone como precio el de 
...... pesetas.

Sexto.—Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adj udicatario, si lo 
fuese.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

8. ° Condiciones especiales: Los cancur- 
santes deberán reunir las exigidas por el 
pliego de condiciones.

9. ° Apertura de pliegos: La apertura de 
pliegos se celebrará, dada la excepci'ona- 
lidad del caso y tal como prevé el articu
lo 19 del Reglamento de Contratación, en 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente a transcurridos diez desde 
la publicación de este concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tuéjar, 5 de julio de 1976.—El Secreta
rio, José A. de las Marinas.—V.c B.°: El 
Alcalde, Miguel Albarracín.—5.121-A.

Resolución del Ayuntamiento de Viga 
(Pontevedra) por la que se anuncia con
curso para la instalación de semáforos 
electrónicos.

Acordada por la Corporación Municipal 
la licitación, por el procedimiento de con
curso, de las obras de instalación de se
máforos electrónicos regulados por el pro
pio tráfico (vehículos y peatones) en los 
puntos que a continuación se indican, por 
los tipos y fianza provisional que se se
ñalan y por el plazo de ejecución de trein
ta días hábiles para cada uno de los pro
yectos:

Lugar
de emplazamiento

Precio
tipo

Pesetas

Fianza
provisional

Pesetas

Cruce: Gran Vía- 
Ecuador ................ 595.363 12.000

Cruce: Gran Vía- 
Venezuela ........... 718.431 14.000

Cruce: Gran Vía-
Vía Hispanidad ... 726.744 14.000

Cruce: Gran Vía- 
Regueiro ............... 787.938 14.000

Calles: General 
Aranda y López 
Mora ............. ........ 1.522.578 27.800

Información: Los proyectos y demás do
cumentos se encuentran a disposición de 
quienes deseen examinarlos, en horas de 
oficina y días hábiles, en la oficina de 
información del- excelentísimo Ayunta
miento, dentro del plazo de presentación 
de proposiciones.

Garantías.- Provisional: La señalada. De- 
fiñitiva: Con arreglo a la escala del ar

tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En el Registro 
General, de diez a trece treinta horas, 
durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, verificándo
se el cómputo del plazo a partir de la 
posterior inserción en estas publicaciones 
oficiales. *

Apertura: En el salón de sesiones a las 
doce horas y por el orden relacionado, del 
día hábil inmediato a la terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Pag o: Con cargo a la partida húmero 56 
del vigente Presupuesto Ordinario, por 
certificaciones de obra.

Autorizaciones: No ae precisan.

Modelo de proposición

Don .......  natural de ...... (...... ), con
domicilio, en ...... (calle y número), pro
visto del documento nacional de identidad
número .......  expedido el ......  de ..i... de
...... , cuyos justificantes debidamente le
galizados acompaña, en nombre propio
(o de ...... . cuya representación acredita
con el poder que bastanteado en forma 
acompaña), enterado del pliego de condi
ciones regulador de las obras del «Pro
yecto de instalación de semáforos electró
nicos regulados por el propio tráfico 
(vehículos y peatones) en ...... », se com
promete a su ejecución en las condiciones
establecidas en la suma de ...... (en letra)
pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
la normativa laboral, en todos sus aspec
tos, en especial los de previsión y seguri
dad social y las de protección a la indus
tria nacional.

(Fecha y firma.)

El importe del presente edicto será a 
cargo del adjudicatario.

Vigo, ll de mayo de 1970.—El Alcalde.— 
3.598-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
He Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Embajada de España en Berna

El señor Embajador de España en Ber
na comunica a este Ministerio el falleci- 
mineto de don Antonio Barquero Abenza, 
natural de Campos del Rio (Murcia), ocu
rrido el día 10 de agesto de 1975.

Madrid, 26 de abril de 1976.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales He ContraBanHó

MALAGA

En cumplimiento de ]o dispuesto en los 
rtículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati

vo se notifica a Zarja Merzl, cuyo último 
domicilio conocido era en Munich (Ale
mania), inculpado en el expediente núme
ro 235/76, instruido por aprehensión de 
diez kilogramos de haschís, mercancía va
lorada en 100.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en ¿1 párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía, y, 
por tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada que 
a las once horas del día 19 de julio de 1976 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistida o representado por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a Derecho, 
advirtiéndosele, por medio del presente 
edicto, de cuanto, en relación con el pro
cedimiento sancionador, se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 10 de julio de 1964.

Málaga a 30 de junio de 1976.—El Se" 
cretario del Tribunal.—5.290-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ConfeHeraciones Hidrográficas
SEGÚRA-MURCIA

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954 y en el artículo 17 de su Reglamento, 
se abre información pública para iniciar 
el expediente de expropiación forzosa que 
ha de ser instruido con motivo de las 
obras del «Canal principal del Campo de 
Cartagena. Obras principales de conduc
ción y regulación en el Sudeste de los 
recursos hidráulicos del aprovechamien
to conjunto Tajo-Segura. Término muni
cipal de Torre-Pacheoo (Murcia)».

En consecuencia, se publica la relación 
concreta e individualizada de las fincas 
afectadas por la expropiación que se in
tenta y se concede un plazo de quince 
(15) días para solicitar la rectificación de 
posibles errores que tal relación pudiera 
contener, conforme al artículo 19 de la 
citada Ley y el 18 de su Reglamento.

Murcia, 8 de junio de 1976.—El Ingenie
ro Director, Enrique Albacete.—4.723-E.
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íe Doña Florentina Martínez Boca. Los 
Pérez, 1. El Jimenado. Torre-Pacheco.

0,6150 1,0290 Los Zaplanas. N., resto de finca, José Martínez Roca y 
Antonio Martínez Roca; S., resto de 
finca; E., resto de finca, Josefa Martí
nez Meroño y Antonio Roca Martínez, y 
O., resto de finca y José Martínez Roca.

18 bis Don José Martínez Roca. El Casis. 
Pozo Estrecho. Cartagena.

0,0080 0,1790 Los Zaplanas. N., resto de finca; S., Florentina Martí
nez Roca; E., Florentina Martínez Roca, 
y O., resto de finca.

19 Don Antonio Martínez Roca. El Jime
nado. Torre-Pacheco.

0,0234 0,2331 Los Zaplanas. N., resto de finca; S., Florentina Martí
nez Roca; E., Amaro Inglés Garcerán, 
y O., resto de finca.

20 Doña Josefa Martínez Meroño. El Ji
menado. Torre-Pacheco. — Aparcero: 
Don José Pedreño Bermúdez. Los Ma
rines. Pozo Estrecho. Cartagena.

1 0,0088 0,2287 Chacón. N., Amaro Inglés Garcerán; S., resto de 
finca; E., resto de finca, y O., Floren
tina Martínez Roca.

21 Don Antonio Roca Martínez. Chacón. 
El Jimenado. Torre-Pacheco.

0,0132 Los Zaplanas. Linderos de ocupación temporal: N., res
to de finca; S., Antonio Martínez Roca; 
E., Antonio Martínez Roca, y O., resto 
de fincá.

22 Don Amaro Inglés Garcerán. El Jime
nado. Torre-Pacheco.—Aparcero: Don 
José Pedreño Bermúdez. Los Mari
nes. Pozo Estrecho. Cartagena.

0,4010 0,5860 Chacón. N., Antonio Martínez Roca y resto de 
finca; S., resto de finca y Josefa Mar
tínez Meroño; E., resto de finca y An
tonio Martínez Roca, y O., José Martí
nez Roca y Antonio Martínez Roca.

23 Don Antonio Martínez Roca. El Jime
nado. Torre-Pacheco.

0,3630 0,5120 Chacón. N., resto de finca; S., resto de finca y 
Amaro Inglés Garcerán; E., resto de 
finca, y O., resto de finca y Amaro In
glés Garcerán.

24 Don Eduardo Roea Garre. Casas del 
Hondo. Torre-Pacheco. — Arrendata
rio: Don Alejandro Meroño Aparicio. 
Jimenado. Torre-Pacheco.

0,4100 0,9400 Bancal del Paletón. N., resto de finca y José Martínez Roca; 
S., resto de finca; E., resto de finca, 
y O., resto de finca.

25 Doña Florentina Martínez Roca. Los 
Pérez', 1. El Jimenado. Torre-Pacheco.

0,0260 Bancal del Paletón. Linderos de 'ocupación temporal: N., res
to de finca; S., Eduardo Roca Garre; 
E., José Martínez Roca, y O., resto de 
finca.26' Don José Martínez Roca. El Casis. Po

zo Estrecho. Cartagena.
0,3300 0,7425 Bancal del Paletón. N., resto de finca y Jesús León Garre; 

S., resto de finca y Eduardo Roca Ga
rre; E., resto de finca, y O., resto de 
finca.

27 Don Jesús León Garre. Chacón. El Ji
menado. Torre-Pacheco. — Aparoero: 
Don Antonio Martínez Roca. Chacón. 
El Jimenado. Torre-Pacheco.

0,3270 0,7330 Chacón Alto. N., Juan Martínez Roca y resto de finca;' 
S., resto de finca y J’osó Martínez Roca; 
E., resto de finca, y O., resto de finca.

28 Don Juan Martínez Roca. Casas Salu
dador. Pozo Estrecho. Cartagena.

0,3420 0.50B0 Bancal Los Camo
nes.

N.. resto de finca y José Martínez Roca. 
S., Jesús León Garre y resto de finca; 
E., resto de finca, y O., resto de finca.

29 Don José Martínez Roca. El Casis. Po
zo Estrecho. Cartagena.

0,0640 0,3960 Chacón Alto. N., resto de finca; S., Juan Martínez 
Roca; E., Jesús León Garre, camino 
por medio, y O., resto de finca.

30 Don Francisco Pedreño Meroño. El Ji
menado. Tone-Pacheco.

0,0504 Chacón Alto. Linderos de 'ocupación temporal: N., res
to de finca; S., José Martínez Roca; 
E., Jesús León Garre, camino por me
dio, y O., resto de finca.

31 Don Jesús León Garre. Chacón. El Ji
menado. Torre-Pacheco. — Aparcero: 
Don Antonio Martínez Roca. Chacón. 
El Jimenado. Torre-Pacheco.

0,6320 2,6510 Chacón Alto. N., resto de finca y Juan Roca Armero; 
S., resto de finca; E., resto de finca, 
y O., José Martínez Roca, camino por 
medio.

32 Don Juan Roca Armero. El Jimenado. 
Torre-Pacheco.

0,6530 1,4720 Ochando o Barto- 
lete.

N., resto de finca; S., Jesús León Garre 
y resto de finca; E., Celestina Mero
ño Carrión, camino por medio, y Oes
te, resto de finca.

33 Doña Celestina Meroño Carrión. Villa 
Brasil, 10. Torre-Pacheco.

0,9550 1,9760 Ochando o Barto- 
lete.

N., resto de finca; S., resto de finca y 
María Antonia Meroño Carrión; E., Ma
ría Antonia Meroño Carrión y resto de 
finca; O., Juan Roca Armero, camino 
por medio.

34 Doña María Antonia Meroño Carrión. 
Casa de los Blases. Torre-Pacheco.

0,2260 0,5115 Ochando o Barto- 
lete.

N., Celestina Meroño Carrión y resto de 
■finca; S., resto de finca; E., resto de 
finca y Adelaida Meroño Carrión, y 
O., Celestina Meroño Carrión.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.
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53 Doña Rosario Sánchez Zapata. Los 
Arrieros. Torre-Pacheco.

0,2700 0,8250

54 Don Miguel García Solana. Los Arrie
ros. Torre-Pacheco.

0,7725 0,8760

55 Doña Ana María Meroño Carrión. Ca
lle K, 28. ^ozo Estrecho. Cartagena.

0,5875

56 Don José Meroño Carrión. Avenida 
Generalísimo, 13. Torre-Pacheco.

0,0364 0,1073

57 Don Mariano Sánchez Alcaraz. Villa 
Brasil. Torre-Pacheco.

0,4482 0,5330

58 Doña Fulgencia Sánchez Alcaraz. Ba
rrio Las Teclas, 1. Torre-Pacheco.

0,3185 0,7940

59 Don Juan Guillén López. Lo Ferro. 
Roldán. Torre-Pacheco. ,

1,3100 2,2575

60 Don Santiago Meroño Alcaraz. Plaza 
de la Fuente, 12. Pozo Estrecho. Car
tagena.

0,7100 1,0037

61 Doña Carmen Buendía Vera. Las Pe- 
dreñas. Torre-Pacheco.

0,0480 0,1520

62 Don Plácido Vera Alcaraz. Rocas de 
Hortichuela. Torre-Pacheco. — Apar
cero: Don José Inglés Soto. Casa de 
Las Palmeras. Lobosillo. Murcia.

0,1815. 0,2060

63 Don José. Saura Pérez. Hortichuela. 
Torre-Pacheco.

0,7100 0,9050

64 Don Santiago Meroño Carrión. Plaza 
de la Fuente, 12. Pozo Estrecho. Car
tagena.

0,0540 0,0835

65
f

Don Antonio, don Juan Luis y doña 
Concepción Peñafiel Ramón. Domi
cilio desconocido.

0,0180 0,2320

66 M Doña Josefa Ros Martínez. Barrio San 
José Obrero, 53. Torre-Pacheco.

0,1400 ✓ 0,7570

67 Don Tomás Ros Martínez. Carretera 
de Los Alcázares. Torre-Pacheco.

0,0865 0,1760

68
v

Don Ginés Ros Martínez. «Villa Pepe». 
Torre-Pacheco.

■— 1,0935

69 Don José Saura Pérez. Hortichuela. 
Torre-Pacheco.

\ 0,1320 0,4980

70 Doña María Martínez Pérez. Torre 
Saavedra. San Javier.—Usufructua
rio: Don Mariano Martínez Velasco. 
Torre Saavedra. San Javier.

0,2105 0,3695

71 Doña María y doña Eleuteria Martí- 
■nez Pérez. Torre Saavedra. San Ja
vier. — Usufructuario: Don Mariano 
Martínez Velasco. Torre Saavedra. 
San Javier.

0,2280 0,2010

La Campana.

La Campana. 

La Campana.

La Campana.

Los Ulloa.

Los Ulloa.

Casa del Alto.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela..

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

Hortichuela.

N., José Meroño Carrión' y Miguel García 
Solana; S., resto de finaa; E.t resto de 
finca, y O., José Meroño Carrión y Mi
guel García Solana.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Rosario Sánchez Zapata, y O., José Me
roño Carrión.

Linderos de ocupación temporal: N., resto 
' de finca; S., Miguel García Solana; E.. 
Miguel García Solana, y O., resto de 
finca.

N., resto de finca; S., Rosario Sánchez 
Zapata; E., Rosario Sánchez Zapata, y 
O., resto de finca y Miguel García So
lana.

N , resto de finca; S., Fulgencia Sánchez 
Alcaraz; E., Fulgencia Sánchez Alcaraz, 
y O., resto de finca.

N., resto de finca y Mariano Sánchez Al
caraz; 'S., resto de finca; E., resto de 
finca y Juan Guillen López, y O., Ma
riano Sánchez Alcaraz.

N., resto de finca; Si, resto de finca; £., 
resto de, finca y Santiago Meroño Ca
rrión, y O., resto de finca y Fulgencia 
Sánchez Alcaraz.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
resto de finca, Carmen Buendía Vera, 
Plácido Vera Alcaraz y José Saura Pé
rez, y Ó., Juan Guillén' López.

N., Plácido Vera Alcaraz; S., resto de fin
ca; E., resto de finca, y .O., Santiago 
Meroño Alcaraz.

N., José Saura Pérez y resto de finca;
S., Carmen Buendía Vera; E., resto de 
finca; O., Santiago Meroño Carrión y 
resto de finca.

N., resto de finca; S.', Santiago Meroño 
Carrión, Antonio Peñafiel Ramón y her
manos, todos camino por medio, y Plá
cido vera Alcaraz; E., resto de finca, 
Santiago Meroño .Carrión, Josefa Ros 
Martínez y Tomás Ros Martínez, y O., 
resto de finca.

N., José Saura Pérez, camino por medio;
S., resto de finca; E., Antonio Peñafiel 
Ramón y hermanos, y O., José Saura 
Pérez.

N., José Saura Pérez, camino por medio;
S., resto de finca; E., resto de finca, 
y O., Santiago Meroño Carrión.

N., Tomás Ros Martínez; S., resto de fin
ca; E.. resto de finca y carretera de Los 
Martínez a Torre-Pacheco, y O., José 
Saura Pérez.

N., resto de finca; S., Josefa Ros Martí
nez; E., carretera de Los Martínez a 
Torre-Pacheco, y O., José Saura Pérez.

Linderos de ocupación temporal: N., Con
cepción Ros Martínez; S., Tomás Ros 
Martínez-, E., carretera de Los Martínez 
a Torre-Pacheco, y O., José Saura Pérez.

N., María Martínez Pérez; S., resto de fin
ca- E., resto de finca, y O., carretera 
de Los Martínez a Torre-Pacheco.

N., resto de finca-, S., José Saura Pérez; 
E., otra finca de María y Eleuteria Mar
tínez Pérez, y O., carretera de Los Mar
tínez a Torre-Pacheco.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Isabel Martínez Rubio, y O., otra finca 
de María Martínez Pérez.

nTierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra dé labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor y viña.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado,

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor.
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Número 
de la finca

'

Superficie

Propietarios y sus domicilios
Expropiación

(Has.)

Ocupación
temporal

(Has.)

Paraje

12 Doña Isabel Martínez Rubio. Barrio 
de Santá Isabel.- Calle Aragón, 10. 
Torre-Pacheco.

0,0570 0,0730 Hortichuela.

73 Don José Galindo Castillo. Hoya More
no. Torre-Pacheco.

0,1980 0,0120 Hortichuela.

74 Don Antonio Roca Tomás. Plaza de la 
Iglesiá. Roldán. Torre-Pacheco.

0,4690 0,9725 Hortichuela.

75

70

Doña Asunción León Saura e hijos. 
La Hoya Morena. Torre-Pacheco.

Don Mariano Roca León. «Casa del Mo-

0,0156 0,4964 Hortichuela.

lino». Roldán. Torre-Pacheco. 0,4375 0,6322 Hortichuela.

77 Doña Josefa Roca Armero. Finca «Lo 
Tejeo». Camachos. Cartagena.

0,0492 0,3437 Hortichuela.

78 Don Claudio Aparicio Molina. La Al- 
mazarica. Balsicas. Torre-Pacheco.

0,6312 1,1062 Hortichuela.

79 Doña Asunción Saura León e Hijos. 
Hoya Morena. Torre-Pacheco.

0,2700 Hortichuela.

80 Doña Dionisia Galindo Galindo. Casas 
del Brasil. Torre-Pacheco.—Usufruc
tuario: Doña Dolores Galindo Martí
nez. Casas del Brasil. Torre-Pacheco.

0,3340 0,2970 Hortichuela.

81 Doña Fulgencia Galindo Galindo. «Vi
lla Brasil. Torre-Pacheco.

— 0,0375 Hortichuela.

82 Doña Carmen Galindo Galindo. Aveni
da de Torre-Pacheco, 10. Los Dolores 
de Pacheco. Torre-Pacheco. Usufruc
tuaria: Doña Dolores Galindo Martí
nez. Casas del Brasil. Torre-Pacheco.

— 0,1250 Hortichüela.

83 Herederos de doña Josefa Galindo Ga
lindo. Calle Cooperativa de San An
tonio. Balsicas. Torre-Pacheco.

0,1716 Oí 1519 Hortichuela.

84 Doña Carmen Esparza Galindo. Horti- 
chuela. Torre-Pacheco.

0,2237 0,4420 Hortichuela.

85 Doña Antonia Buendía Blaya. Los Fon- 
tes. Torre-Pacheco.

' 0,0912 0,1537 Hortichuela.

86 Doña Dolores Galindo Martínez. Casa 
Gutiérrez. Hortichuela. Torre-Pache
co.

Don Pedro Buendía Blaya. Barrio de 
San Antonio. Calle Río Tajo, 7. To
rre-Pacheco.

0,0078 0,0732 Hortichuela.

87 0.1652
\

0,2410 Hortichuela.

86 Don Ricardo* Buendía Blaya. Los Sotos 
Nuevos. Hortichuela. Torre-Pacheco.

0,0750 ■ 0,2812 Hortichuela.

Linderos superficie expropiada Cultivos y clases

N., restó de finca; S., José Galindo Cas
tillo; E., resto de finca y José Galindo 
Castillo, y O., María y Eleuteria Martí
nez Pérez.

N., Isabel Martínez Rubio; S., resto de 
finca; E., Antonio Roca Tomás, y O., 
Isabel Martínez Rubio.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Asunción León Saura e hijos, y O., José 
Galindo Castillo.

N., resto de finca; S., resto de fimca; E., 
Mariano Roca León, camino por medio, 
y O., Antonio Roca Tomás.

N., resto de finca;. S., Josefa Roca Arme
ro y resto de finca; E., Claudio Apari
cio Molina, y O., Asunción León Saura 
e hijos, camino por medio.

N., Mariano Roca león; S., resto de fin
ca; E., Claudio Aparicio Molina, y O., 
resto de finca.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Dionisia Galindo Galindo, camino . por 
medio, y O., Mariano Roca León y Jo
sefa Roca Armero.

Linderos de ocupación temporal: N., Clau
dio Aparicio Molina y Dionisia Galindo 
Galindo; S., resto de finca; E., herede
ros de Josefa Galindo Galindo, y O., 
Claudio Aparicio Molina.

N., resto de finca; S., resto de finca y he
rederos de Josefa Galindo Galindo; E., 
herederos de Josefa Galindo Galindo y 
Carmen Esparza Galindo, y O., Claudio 
Aparicio Molina, camino por medio.

Linderos de ocupación temporal: N., resto 
de finca; S., Dionisia Galindo Galindo;

E., Dionisia Galindo Galindo, y O,, resto 
de finca.

Linderos de ocupación temporal: N., resto 
de finca; S., Dionisia Galindo Galindo; 
E„ Carmen Esparza Galindo, y O., res
to de finca:

N., Dionisia Galindo Galindo-, S., resto de 
finca; E., Carmen Esparza Galindo, y 
O., Dionisia Galindo Galindo, camino 
por medio.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Antonia Buendía Blaya y Dolores Ga
lindo Martínez, y O., Dionisia Galindo 
y herederos de Josefa Galindo Galindo.

N., Pedro Buendía Blaya; S., resto de 
finca-, E., Pedro Buendía Blaya, y O., 
Carmen Esparza Galindo y Dolores Ga
lindo Martínez.

N., resto de finca; S., Carmen Esparza 
Galindo; E., Antonio Buendía Blaya, y 
O., Carmen Esparza Galindo.

N., resto de finca y Ricardo Buendía Bla
ya; S., resto de finca y Antonia Buen
día Blaya; E., Ricardo Buendía Blaya, 
y O., Antonia Buendía Blaya.

N., resto de finca; S., resto de finca y 
Pedro Buendía Blaya; E., Patrocinio 
Martínez Buendía, y O., Pedro Buendía 
Blaya.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor. ,

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.
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Superficie
de la finca Propietarios y sus domicilios

¡ Expropiación
(Has.)

Ocupación
-temporal

(Has.)

Paraje

104 Don Ramón Martínez Sánchez. Los 
Blases. Torre-Pacheco.'

, 0,2480 0,6310 Chicharronas.

105 Herederos de doña Eloísa Chicote Her- 
mosilla. Calle Pastora. 2, 2.° B. Mur
cia.—Aparcero: Don Pedro Martínez 
Martínez. Casas de Paco Jiménez, 7. 
Torre-Pacheco.

0,6475 1,3724 Chicharronas.

106 Doña Josefa Alcaraz León. Carpinte
ría de Simón Otón. La Aljorra. El 
Albujóh- Cartagena.

0,3687 Chicharronas.

107 ' Doña Josefa Alcaraz Peñalver. La Pal
ma Junto carretera general. Carta
gena.

0,2200 0,4150 Chicharronas.

108 Don Francisco Meroño López. Finca 
«La Maraña». Hortichuela. Torre-Pa
checo.

0,3487 0,4862 Chicharronas.

109 Don Victoriano Armero Delgado. Ave
nida de la Estación, 22. Torre-Pa- 

/checo.

1 0,0289 0,1061

110 Doña Nicolasa Galindo Aparicio. Guz- 
mán el Bueno, 7-9. Los Dolores. Car
tagena. Apercero: Don Salvádor Ló
pez Martínez. Avenida de Murcia, 0. 
Balsicas. Torre-Pacheco.

2,1795 2,2253

111' Don Rafael Carlés Payé y Hermanas. 
Platería, 44, 7.° A. Murcia.—Aparce
ro: Don Miguel Alcaraz León. La Ro
ca. Hortichuela. Torre-Pacheco

2,2662 3,7287

112 Don Ricardo Codomiu González-Villa- 
zón y hermanos. La Maraña. Balsi
cas. Murcia.

1,4737
V

2,8499 La Maraña.

113 Don Salvador Marcián García. Aveni
da del Generalísimo, 94. Torre-Pa
checo.

0,1875 Cabezo Gordo

114 Don Rafael Carlés Payé y hermanas. 
Platería, 44, 7.° A. Murcia. Usufruc
tuaria: Doña Elisa Payé Navarro. 
PJaza Agustinas, 5. Murcia.—Apar
cero: Miguel Alcaraz León. Lo Roca. 
Hortichuela. Torre-Pacheco.

1,3350 2,6450 Cabezo Gordo

115 Don Juan Garre Albaladéjo. Casas del 
Disco. Balsicas. Murcia.—Usufructua
rios: Don Gregorio Garré Sánchez 
y esposa. Le Alemán. Camachos. Tq,- 
rre-Pacheco.

0,5130 0,9495 Cabezo Gordo

116 Doña Josefa Garré Sáez. La Rambla. 
El Albujón. Cartagena.

0,4025 Cabezo Gordo

117 . Doña Rosario Garré Albaladéjo. Fin
ca del Pino. Camachos. Torre-Pache- 
oo—Usufructuario: Don Gregorio Ga
rré Sánchez y esposa. Finca del Pi
no. Camachos. Torre-Pacheco.

0,4187 0,5750 Camachos.

118 Doña María Conesa Marín. Casa la Te
jera. Camachos. Torre - Pacheco.— 
Aparcero: Don Daniel Conesa Martí
nez. Casa la Tejera. Camachos. To
rre-Pacheco.

0,0754
/

0,1684 Camachos.

' 119 Doña Caridad Conesa García. Balsar- 
pintada. Los Garcías. Cartagena.—

0,2100 0,3112 Camachos.'

Linderos superficie expropiada Cultivos y clases

N., resto de finca y herederos de Eloísa 
Chicote Hermosilla; S„ resto de finca; 
E., herederos de Eloísa Chicote Hermo
silla, y O., Francisco Garcerán Sánchez. 

N., Josefa Alcaraz Peñalver;. S., Ramón 
Martínez Sánchez; E„ resto de finca, y 
O., resto de finca.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

N., resto de finca; S„ resto de finca;. E., 
Nicolosa Galindo Aparicio, y O., vía del 
ferrocarril.

N., Francisco Meroño López; S.. herede
ros de Eloísa Chicote Hermosilla; E., 
resto de' finca, y O., resto de finca.

N., Victoriano Armero Delgado; S., Jose
fa Alcaraz Peñalver; E„ resto de finca, 
y O., resto de finca.

N., resto de finca; S„ Francisco Meroño 
López; E.', vía ferrocarril, y O., resto' 
de finca.

N., resto de finca; S., resto de finca; 
E., Rafael Caries Payé, y O., vía ferro
carril y Josefa Alcaraz León. -

Tierra de labor con arbolado.
<

Tierra de labor. '

Tilrra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

N., resto de finca; S., resto, de finca; 
E„ Ricardo Codorníu González-Villazón 
y hermanos, y O., Nicolasa Galindo 
Aparicio. - ■

N., resto de finca; S., resto de finca; 
E., Rafael Caries Payé y hermanas, y 
O., Rafael Caries Payé y hermanas.

Linderos de ocupación temporal: • N., Ri
cardo Codomiu González-Villazón y her
manos; S„ resto de finca; E., resto de 
finca, y O., Rafael Caries Payé y her
manas.

N., resto de finca; S„ resto de finca y 
Juan Garre- Albaladéjo, y O., Ricardo 
Codomiu y González-Villazón y herma
nos.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

N., resto de finca; S., resto de finca y Jo
sefa Garre. Sáez; E., Rosario Garre Al- 
baladejo, y O., Juan Garre Albaladéjo.

Tierra de labor.

Linderos de ocupación temporal; N., Juan 
Garre Albaladéjo y Rosario Garre Al- 
baladejo; S., resto de finca; E... carre
tera provincial, y O., Juan Garre Alba- 
ladejo.

N., resto de finca; S„ resto de finca; 
E., María Conesa Marín, y O., Juan Ga
rre Albaladéjo.

Tierra de labor.

fierra de labor con arbolado.

N., Caridad Conesa García; S., resto de 
finca; E., Caridad .Conesa García, y 
O., Rosario Garre Albaladéjo.

Tierra de labor.

N., resto de finca; S„ resto de finca y 
María Conesa Marín; E., Angel Conesa

/
Tierra de labor.
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120

121

122

123

124

125

128

127

128

123 bis

129

129 bis

130

131

132

133

134

135

136

Aparcero: Don Angel Conesa García. 
La Armera. Roldán. Torre-Pacheco. 

Don Angel Conesa García. La Armera. 
Roldán. Torre-Pacheco.

Don Daniel Conesa Martínez. Casa la 
Tejera. Camachos. Torre-Pacheco.

Don Francisco Baños Sánchez. Aveni
da Estación, 29. Balsicas. Torre-Pa
checo.

Doña Caridad Conesa Martínez. Los 
Olmos. Torre-Pacheco.

Don Angel Conesa García. La Armera. 
Roldán. Torre-Pacheco.

Don Juan Garre Madrid. Calle 29 de 
septiembre. Balsicas. Torre-Pacheco.

Don Juan San Martin Marín. Casas 
del Alto. Camachos. Torre-Pacheco. 
Aparcero: Don Antonio Mateo Garre. 
Los López. Torre-Pacheco. ,

Don Pedro Garre López. Casas del Al
to. Camachos. Torre-Pacheco.

i Don Gregorio Garre Madrid. Casas del 
I Alto. Camachos. Torre-Pacheco.

Don Pedro Garre López. Casas del Al
to. Camachos. Torre-Pacheco.

Doña Tiburcia Martínez Mateo. Cases 
del Hondo. Camachos. Balsicas. 
Murcia.

Don Eduardo Roca Garre. Casas del 
Hondo. Camachos. Balsicas. Murcia.

Don Pedro Garre Madrid. Los Mero- 
ños. Casa Noguera. Torre-Pacheco.

Doña Virginia Garre Fernández. Casas 
Civil. Gea y Truyols. Murcia.

Doña Josefa Albaladejo Garre. Lo Va- 
llejo. Los Dolores. Torre-Pacheco.

Doña Rosario Martínez Bueno. Calle 
Angel Bruna. Casas Civil. Gea y 
Truyols. Murcia.

Don Carmelo Garre Meroño. Calle 14 
de Diciembre, 22. Balsicas. Torre-Pa
checo.

Don Antonio Sánchez Games. Calle 
Diego Rubio, 10. Balsicas. Murcia

Doña Carmen Martínez Bueno. Los Me- 
roños. Balsicas. Murcia.

0,1302 0,1662 Camachos.

0,5702 0,4787 Camachos.

0,0612 0,1875 Camachos.

— 0,2312 Camachos.

— 0,2312 Camachos.

— 0,3125 Camachos.

1,0187 1,6437 Camachos.

— 0,0375 Camachos.

0,5225 1,0987 -Camachos.

0,2378 0,1497 Camachos.

0,3992 — Camachos.

0,3308 — Camachos.

0,2750 0,7806 Camachos.

— 1,8250 Camachos.

0,1363 0,2687 Camachos.

0,8787 0,9650 C amachos.

— 0,0169 Camachos.

0,0200 2,3025 CamachOS.v

0,7562 1,0750 . Camachos.

García, y O., Caridad Conesa Marín.

N., Daniel Conesa Martínez; S., resto de 
finca-, E., resto de finca, y O., Caridad 
Conesa García.

N., Francisco Baños Sánchez y Juan San 
Martin Marín; S., resto de finca y An
gel Conesa García; E., resto de finca, 
y O., resto de finca.

N., resto de finca; S., Daniel Conesa Mar
tínez; E., Juan San Martín Marín, y 
O., resto de finca.

Linderos do ocupación temporal: N., An
gel Conesa García. S., Francisco Baños 
Sánchez; E., Juan San Martín Marín, 
y O., resto de finca.

Linderos de 'ocupación temporal: N., Juan 
Garre Madrid; S., Caridad Conesa Mar
tínez; E., Juan San Martin Marín, y 
O., resto de finca.

Linderos de ocupación temporal: N., Pe
dro Garre López; S., Angel Conesa Gar
cía; E., Juan San Martín Marín, y 
O., resto de finca.

N., Gregorio Garre Madrid; S., Daniel 
Conesa Martínez; E., resto de finca, y 
O., resto de finca, Francisco Baño Sán
chez y Caridad Conesa Martínez.

Linderos de ocupación temporal: N., res
to de finca; S., Juan Garre Madrid; 
E., Gregorio Garre Madrid, y O., resto 
de finca.

N., resto de finca y Pedro Garre López; 
S., Juan San Martín Marín; E., resto 
de finca, y O., resto de finca.

N., Pedro Garre Madrid; S., Gregorio 
Garre Madrid; E., resto de finca, y 
O., resto de finca.

N., camino; S., Eduardo Roca Garre; 
E., resto de finca, y Ó., Eduard'o Boca 
Garre.

N., Tiburcia Martínez Mateo; S., resto 
de finca; E., resto de finca, y O.,' Ti
burcia Martínez Mateo y resto de finca.

N., resto de finca; S., resta d© finca; 
E., Josefa Albaladejo Garre, y O., Pe
dro Garre López.

Linderos de ocupación temporal: N., res
to de finca; S., Pedro Garre Madrid, 
Josefa Albaladejo Garre y Rosario Mar
tínez Bueno; E., Antonio Sáñchez Car
nés, y O., Pedro Garre Madrid, camino 
por medio.

N., resto de finca; S., resto de finca; 
E., Rosario Martínez Bueno, y O., Pe
dro Garre Madrid.

N., resto de finca y Antonio Sánchez 
Gamés. S., resto de finca; E., Carmen 
Martínez Bueno, y O., J’osefa Albala
dejo Garre.

Linderos de ocupación temporal: N., res
to de finca; S., Antonio Sánchez Gar- 
nés; E., Antonio Sánchez Gamés, y 
O., resto.de finca.

N„ resto de finca; S., Carmen Martínez 
Bueno, y Juan Martínez Meroño; Este, 
Amparo Sánchez Gamés, y O., resto 
de finca.

N., Antonio Sánchez Garnés; S., .resto 
de finca; E,, Juan Martínez Meroño, 
y O., Rosario Martínez Bueno.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arboládo.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor Con arbolado.

Tierra de labor.

Erial.

Tierra de labor, viña y un se
cadero.

Tierra de labor Con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor Con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor Con arbolado. 

Tierra de labor Con arbolado.

Tierra de labor Con arbolado.

Tierra de labor Con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.
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152 San Cayetano.

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

187

168

189

Don Garlos Pérez Gómez. Gasa de la 
Balsa. San Cayetano. Torre-Pacheco.

0,0470 0,0655

Doña Encamación Laorden Abellán. 
Plaza de San Ginés, 10-2.° Murcia.

1,0562 1,4215

Don Angel Lozano Navarro. San Ca
yetano. Tórre-Pacheco.

0,3225 1,7037

Doña Carmen Roca Saura. Casas de la 
Balsa. San Cayetano. Torre-Pacheco.

0,0850 1,9650

Doña Rosalía García Marín. San Ca 0,2812 0,2500
yetano. Balsicas. Murcia.

Don Juan y don Fabián García Saura. 
Casa de la Hita. San Cayetano. To

0,6425 0,1875

rre-Pacheco. ^

Don Francisco García Marín, San Ca
yetano. Balsicas. 'Murcia.

0,1274 0,1645

Doña Rita Pérez Martínez. Victoria, 11. 
Dolores. Torre-Pacheco. — Aparcero: 
Don Antonio González Martínez. Vi

0.233Q 0,3350

toria, 11. Dolores. Torre-Pacheco.
Doña Delfina Guirao Almansa. Divi 0,0050 0,0070

sión Azul, 3-6.° Murcia.—Aparcero: 
Don Angel Conesa Alcaraz. San Ca
yetano. Torre-Pacheco.

Doña Dolores Roca Pérez. Serrano. Los 0,1975 0,2905
Alcázares. Torre-Pacheco.

Doña Josefa Roca Saura. San Cayeta
no. Torre-Pacheco. — Aparcero: Don 
Anastasio Pérez Egea. Los Dolores.

0,0815 0,1560

Torre-Pacheco.
Doña Angeles Fayren Arranz. Trape

ría, 23-2.° Murcia.
0,1352 0,2632

Doña Delfina Guirao Almansa. Divi
sión Azul, 3-6.° Murcia.—Aparcero: 
Don Antonio Conesa Alcaraz. San 
Cayetano. Torre-Pacheco.

0,2237 0,2194

Doña Josefa Roca Saura. San Cayeta
no. Torre-Paclieco. — Aparcero: Don 
Anastasio Pérez Egea. San Cayetano. 
Torre-Pacheco.

0,0008 0,1252

Don José Pérez Roca. San Cayetano. 0,0117 0,1143
Campo. Torre-Pacheco.

- -.

Don Ponciano Ros Conesa. Residencia 
Alzabares Baja, 212. Elche.

0,3225 0,4202

Doña Josefa Roca Saura. San Cayeta 0,1192 0,2175
no Torre-Pacheco.

Don Ponciano Ros Conesa. Residencia 
Alzabares Baja, 212. Elche.

0,0375 —

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano.

Sán Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

Tierra de labor con arbolado.N., Encamación Laorden Abellán; S., ca
rretera ¡ E., resto de flnoa, y O., resto 
de finca.

N„ resto de finca y Angel Lozano Na
varro; S.. resto de finca y Carlos Pérez 
Gómez; E., Angel Lozano Navarro y 
Carmen Rosa Saura, y O., resto de 
finca.

N., resto de finca; S., Encarnación Laor
den Abellán y Carmen Roca Saura; E., 
Rosalía García Marín, y O., Encama
ción Laorden Abellán.

N„ Angel Lozano Navarro y Juan y Fa
bián García Saura; S., resto de finca; 
E., resto de finca, y O., Encamación 
Laorden Abellán.

N., resto de finca; S., Juan y Fabián Gar
cía Saura; E., resto de finca y Juan 
y Fabián García Saura, y O., Angel 
Lozano Navarro.

N., resto de finca y Rosalía.García Ma
rín; S., resto de finca y Carmen Roca 
Saura; E„ Francisco García Marín, y O., 
Rosalía García Marín.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Rita Pérez Martínez, y O., Juan y Fa
bián García Saura.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Dolores Roca Pérez, y O., Francisco 
García Marín.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado y 
viña.

Tierra de labor.

Tierra de labor y viña.

Tierra de labor con arbolado, 

Tierra de labor con arbolado.

N., resto de finca; S., Dolores Roca Pérez; 
E., Josefa Roca Saura, y O., resto de 
finca.

Tierra de labor.

N., resto de finca y Delfina Guirao Al- Tierra de' labor con arbolado, 
mansa; S„ resto de finca; E., Josefa 
Roca Saura, y O., Rita Pérez Martínez.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., Tierra de labor.
Angeles Reyrén Arranz, y O., Delfina 
Guirao Almansa y Dolores Roca Pérez.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Delfina Guirao Almansa, y O., Josefa 
Roca Saura.

Tierra de labor.

N., resto de finca y Josefa Roca Saura; Tierra de labor. 
S., resto de finca; E., Josefa Pérez Roca 
y Ponciano Ros Conesa, y. O., Angeles 
Fayrén Arranz,

N., Delfina Guirao Almansa; S., resto de Tierra de labor, 
finca; E., Ponciano Ros Cónesa, y O., 
resto de finca.

N., resto de finca; S., Ponciano Ros Co
nesa; E., Ponciano Ros Conesa, y O., 
Delfina Guirao Almansa.

Tierra de labor.

N., resto de finca y José Pérez Roca; S., 
resto de finca; E., Josefa Roca Saura, 
y O., Josefa Roca Saura, Delfina Guirao 
Almansa y José Pérez Roca.

N., resto de finca, José Peñalver Soto, 
Ponciano Ros Conesa y Mariano Jimé
nez Pérez; S., resto de finca; E., Ponc’a- 
no Ros Conesa y Mariano Jiménez Pérez, 
y O., Ponciano Ros Conesa.

N., José Peñalver Soto y Mariano Jimé
nez Pérez; S., Josefa Roca Saura; E., 
Josefa Roca Saura, y O., Josefa Roca 
Saura.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.
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Superficie

de la finca Propietarios y sus domicilios
Expropiación

(Has.)

Ocupación
temporal

(Has.)

170 Don José Peñalver Soto. Los Madriles. 
Balsicas. Murcia.

\

0,0310 0,0440

171 Don Mariano Jiménez Pérez. Los Mal 
driles. San Cayetano. Torre-Pacheco.

0,0145 , 0,0480

172 Doña Dolores Pérez Castejón. San Ca
yetano. Treviños. Balsicas. Murcia.

0,0024 0,0826

173 Don Mariano Jiménez Pérez. Los Mal 
driles. San Cayetano. Torre-Pacheco.

0,0687 —

174 Don Ponciano Ros Conesa. Residencia 
Alzabares Baja, 212. Elche.

0,0162 0,1275

175 Don Rafael Pérez Alarcón. Finca «La 
Olla». Tarquinales. San Javier.

0,1037 0,2014

178 Doña Angeles Fayrén Arranz. Trape
ría, 23-2.° Murcia.

0,2850 . 0,4658

177 Doña Concepción Manzanares Conesa. 
San José, 28. La Ribera. San Javier.

0,1440 0,3200

178 Don Rafael Pérez Almagro. Los Roses. 
San Cayetano. Torre-Pacheco.

---- 0,1340

179 Don Ponciano Ros Conesa. Residencia 
Alzabares Baja, 212. Elche.

0,0434 0,1066

180 Don Antonio Briones Cánovas, Sán Ca
yetano. Torre-Pficheco.

0,0870 0,1948

181 Doña Angeles Fayrén Arranz. Trape
ría, 23-2.° Murcia.

0,4000 0,7960

182 Herederos de don José Pérez Gómez. 
San Cayetano. Balsicas. Torre-Pa
checo.

0,1075 0,1502

183 Don Antonio Briones Cánovas. San Ca
yetano. Torre-Pacheco.

— 0,1812

184 Herederos de don José Pérez Gómez. 
San Cayetano. Balsicas. Murcia.

- 0,0750

185 Doña Concepción Manzanares Conesa. 
San José, 28. La Ribera. San Javier.

0,1375 0,3374

Paraje

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano. 

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

San Cayetano.

Linderos superficie expropiada Cultivos y clasés

N., Mariano Jiménez Pérez; S., Josefa 
Roca Saura y Ponciano Ros Conesa; E., 
Mariano Jiménez Pérez, y O., resto de 
finca.

N., Dolores Pérez Castejón; S., José Pe- 
ñalver Soto; E., Mariano Jiménez Pérez, 
y O., resto de finca.

N., resto de finca; S., Mariano Jiménez 
Pérez; E., Mariano Jiménez Pérez, y O., 
resto de finca.

N., Ponciano Ros Conesa y Rafael Pérez 
Alarcón; S., Ponciano Ros Conesa y Jo
sefa Roca Saura; E., Rafael Pérez Alar
cón, y O., José Peñalver Soto y Dolores 
Pérez Castejón.

N., resto de finca; S., Mariano Jiménez 
Pérez; E„ Rafael Pérez Alarcón, y O., 
resto de finca.

N., resto de finca; S., resto de finca y 
Mariano Jiménez Pérez; E., Angeles Fay- 
rén Arranz, y O., Ponciano Ros Conesa 
y Mariano Jiménez Pérez.

N., resto de finca y Concepción Manza
nares Conesa; S., resto de finca; E., 
Concepción Manzanares Conesa y Pon
ciano Ros Conesa, y O., Rafael Pérez 
Alarcón.

N., resto de finca; S., Angeles Fayrén 
Arranz; E., Ponciano Ros Conesa, y O., 
Angeles Fayrén Arranz.

Linderos de ocupación temporal: N., An
geles Fayrén Arranz; S., resto de finca; 
E., Ponciano Ros Conesa, y O., Angeles 
Fayrén Arranz. i

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
Antonio Briones Cánovas y Angeles Fay
rén Arranz, y O., Angeles Fayrén 
Arranz y Concepción Manzanares Co
nesa.

N., resto de finca-, S., Angeles Fayrén 
Arranz; E., herederos de José Pérez Gó
mez, y O., Ponciano Ros Conesa.

N., Antonio Briones Cánovas y resto de 
finca-, S., resto de finca; E., herederos 
de José Pérez Gómez y Concepción Man
zanares Conesa, y O., Ponciano Ros 
Conesa y herederos de José Pérez Gó
mez.

N., resto de finca; S., Angeles Fayrén 
Arranz; E., Angeles Fayrén Arranz, y 
O., Angeles Fayrén Arranz y Antonio 
Briones Cánovas.

Linderos de ocupación temporal: N., resto 
de finca; S., herederos de José Pérez 
Gómez; F„, Angeles Fayrén Arranz, y O., 
resto de finca.

Linderos de ocupación temporal: N., resto 
de finca; S., Concepción Manzanares 
Conesa; E., Concepción Manzanares Co
nesa, y O., Angeles Fayrén Arranz.

N., resto de finca; S., resto de finca; E., 
José García Martínez, y O., Angeles 
Fayrén Arranz.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado. 

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbolado.

Tierra de labor con arbolado.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
de Formación del Profesorado 

de E. G. B.

SALAMANCA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.“ de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace pública la incoación del 
expediente para la expedición del título 
de Maestra de Enseñanza Primaria de 
doña Isabel Jiménez Jiménez, por extra
vío del original, que fue expedido por 
la superioridad con fecha 27 de febrero 
de 1965, registrado al folio 97, número 42, 
del libro correspondiente de ésta Escuela 
Universitaria.

Lo que se anuncia en el «Boletín Oficial 
del Estado» por si pudiera presentarse 
reclamación dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre-r 
sente anuncio.

Salamanca, 28 de mayo de 1976.—El 
Director accidental.—2.731-D.

Institutos Nacionales 
• de Bachillerato

ALGECIRAS

«Isla Verde» (masculino)

Solicitada por doña María Paloma Ben- 
goechea Ibáñez, natural de Ceuta (Cádiz), 
de veintidós años de edad, con residencia 
habitual en Sevilla, calle Farmacéutico 
Morillo Herrera, número 8, la expedición 
de un duplicado del titulo de Bachiller 
Superior que fue expedido a su favor por 
el magnifico y excelentísimo señor Rec
tor de la Universidad de Sevilla en 29 
de enero de 1972, por extravío del ori
ginal, se publica el presente anuncio al 
amparo de lo dispuesto en la Orden dél 
Ministerio de Educación y Ciencia de 9 
dé septiembre de 1974, a los efectos de 
reclamación que se considere pertinente.

Algeciras, 3 de mayo de 1976.—El Di
rector.—1.512-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.232. Línea, 25 KV., 
a nueva E. T. «Venus».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de qnergía eléctrica a 25 KV., con 
conductor do aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 350 metros, para suministro a la nueva 
estación tranformadora 60. «Venus», de 
250 KVA. de potencia, con salida a es
tación transformadora 119.

Presupuesto: 837.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con

sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial (rambla Genralisimo, 25), en 
el plazo de treinta días, contados a- partir 
del siguiente al de la publicación dé este 
anuncio.

Tarragona, 28 de abril de 1976.—El De
legado provincial, P. A., Jaime Porta 
Massana.—8.783-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Resolución por la que se da publicidad 
al acuerdo dictado por el Delegado regio
nal de Comercio en San Sebastián en el 
expediente número 31.204, seguido contra 
la ñrma A. C. I. N. O. S. A., de Tudela

En virtud del acuerdo dictado por el 
excelentísimo señor Ministro de Comercio 
con fecha 13 de marzo actual, al resol
ver el recurso de alzada interpuesto en 
el expediente 31.204 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Navarra, 
se desestima el mismo, fijando la sanción 
impuesta a A. C. I. N. O. S. A., de Tu
dela, en 150.000 pesetas y decomiso de 
la mercancía, por introducción de huevos 
en cámara en condiciones ilegales.

Dicho acuerdo, que es firme en vi.. ad_ 
ministrativa, se publioa para general co
nocimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14, 1.°, del Decreto 3632/ 
1974, de 2o de diciembre.

San Sebastián, 30 de marzo de 1976.—El 
Delegado regional de Comercio.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
• Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1968, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa Rafael Cariavilla Jimeno, a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa 
(avenida del Generalísimo, 39, planta 
7.*), durante el plazo de quince días hábi
les a contar dp la publicación de este 
enuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Rafael Cariavilla Jimeno.

Domicilio: Calle Virgen del Amparo, 
número 48, Guadalajara.

Título de la publicación: «Badiel».
Lugar de aparición: Guadalajara.
Periodicidad; Mensual.
Formato: 29,7 por 21 centímetros.
Número de páginas: De 28 a 48.
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 3.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información general 
enfocada desde el punto d© vista provin
cial; la divulgación de los valores cultu
rales, económicos y turísticos en general 
y dé la provincia en particular; compren
derá los temas de información general.

Director: don Luis Mongo Ciruelo (R. 
O. P. número 5.182).

Madrid, 26 de mayo de 1976.—El Di
rector general,—8.698-C.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de Urbanización

Información pública del proyecto de dis
tribución de energía eléctrica y alum
brado público del polígono «Acceso de 

Ademuz», de Burjasot y Paterna

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 41 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, se somete a 
información pública, durante un mes, el 
proyecto jle distribución de energía eléc
trica y alumbrado público del polígono 
«Acceso de Ademuz», sito en los términos 
municipales de Burjasot y Paterna (Va
lencia) .

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la. Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en

Valencia, calle Ruiz de Lihory, 1. duran
te las horas de oficina.

Lo que, de acuerdo con la citada Ley, 
se publica a los debidos efectos.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Direc
tor-Gerente, Carlos García Maura.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

CORDOBA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de Córdoba, en sesión ordinaria celebra
da el día 27 de abril de 1970, ratificando 
un acuerdo anterior en el mismo sentido, 
adoptado por la Comisión Municipal Per
manente en sesión del día 10 del mismo 
mes y año, acordó considerar definitiva
mente aprobados, en virtud de silencio 
administrativo positivo, por haber trans
currido más de seis meses desde la remi
sión del expedienta a la Comisión Central

de Urbanismo sin haber recaído resolu
ción expresa, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32-2 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, el plan 
parcial de ordenación de terrenos com
prendidos entre la carretera de la puesta 
en riego y camino de Las Abejorreras, 
promovido por «Urbalegre, S. A.», y el 
plan parcial de ordenación del polígono 
comprendido entre el parque municipal 
Cruz Conde, grupo de viviendas de la 
Caja Provincial de Ahorros, canal de rie
go del Guadálmellato y camino de Las 
Abejorreras, promovido por «Construccio
nes Herzog Galiot. S. A.».

Habiéndose omitido en la aprobación 
definitiva de los dos planes parciales in
dicados el requisito de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», estableci
do en los artículos 43 y 44 de la citada 
Ley del Suelo, se hace público mediante 
el presente edicto, a fin de subsanar la 
referida omisión.

Córdoba, 4 de junio de 1976.—El Alcal
de.—4.267.

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial
(<■Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.»

VACESA)

Esta Junta Sindical, usando de les fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas,, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de. esta Bolsa, 70.018 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, núme
ros 576.151 al 646.168, con los mismos de
rechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1976, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por «Inmobiliaria 
Vasco-Central, S. A.» (VACESA), median
te escritura pública del 2 de enero de 
1876.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao. 10 de junio de 1976.—El Secreta
rio. José Luis Contreras.—Visto bueno: 
E] Síndico-Presidente,. Florentino de Le- 
canda.—10.081-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 26 de mayo último y. en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emiti
dos por el «Banco Industrial de Catalu
ña, S. A.», en virtud de escritura pública 
fecha 21 de mayo de 1975: 373.888 acciones 
nominativas, ordinarias, totalmente des
embolsadas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 2.243.334 al 2.017.221 
ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de julio de 
1975.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 1 de junio de 1976.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.—* 
10.089-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 26 de mayo último, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa los siguientes títu
los, emitidos por el Banco Exterior de 
España, en virtud de escritura pública 
de fecha 28 de enero de 1976:

747.654 acciones nominativas, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 0.728.883 al 7.476.536, 
ambos inclusive. .

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de eneró 
de 1976.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de junio de 1976.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.— 
10.282-C.

¥

Esta’Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 9 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos emitidos por «Sociedad General 
Azucarera de España, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 22 de abril 
de 1975: 600.000 obligaciones simples, al 
portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 600.000 inclusive, al 
interés anual del 11,5131 por 100 durante 
los tres primeros años, del 11,8421 por 
100 durante los tres años siguientes y del 
12,1710 por 100 en los tres años Vastantes. 
Los intereses se pagarán por semestres 
vencidos en 25 de abril y 25 de octubre 
de cada año, a partir del 25 de octubre 
de 1975.

Las obligaciones se amortizarán por 
sorteo en el plazo máximo de nueve años, 
a contar de la fecha de emisión, mediante 
ocho anualidades consecutivas, comenzan
do la amortización en 25 de abril de 1877 
y terminando en 25 de abril de 1984.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 15 de junio de 1970.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón._
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.— 
10.058-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 9 del actual y, en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Grupo Velázquez, S. A.», en 
virtud de escritura pública fecha 21 de 
noviembre dq 1975: 90.720 obligaciones
simples, convertibles, al portador de 1.000 
pesetas nominales cada una, números 1 
al 90.720 inclusive, al interés anual bruto 
del 11,8422 por 100 pagadero semestral
mente en 15 de enero y 15 de julio de 
cada año, a partir de 15 de julio de 1970.

El obligacionista tendrá opción a con
vertir el número de obligaciones que de
see en acciones de la Sociedad durante 
los siguientes períodos: 15 de marzo de 
1977 a 15 de abril de 1977; 15 de marzo 
de 1878 a 15 de abril de 1978 y 15 de 
marzo de 1979 a 15 de abril de 1979.

Las obligaciones que no hayan sido con
vertidas en acciones se amortizarán a la 
par, a razón de una cuarta parte anual 
y por sorteo ante Notario, a partir de 
15 de enero de cada uno de los años 
1980 a 1983, ambos inclusive.

Lo que se pone en conocimiento d«l 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 10 de junio de 1976.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente. Pedro 
Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.— 
10.079-C.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza 
que para garantizar su cargo de Notario 
tenía constituida don José Luis Diez Pas
tor, el cual sirvió las Notarías de Salas 
de los Infantes (Colegio Notarial de Bur
gos), Chantada (Colegio de La Coruña) 
y Madrid (capital).

Lo que se pone en conocimiento confor
me determina el artículo 32 del Regla
mento Notarial, para que puedan formu
larse las reclamaciones, si a ellas hubiera 
lugar.

Madrid, 16 de junio de 1976.—El Deca
no.— 10.045-C.

*

Se ha solicitado la devolución de fianza 
que para garantizar su oargo de Notario 
tenía constituida don Antonio Moxo Rua
no, ql cual sirvió las Notarías de La Es-
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trada (Colegio Notarial de La Coruña), 
Loica y Murcia (Colegio de Albacete), 
Barcelona (Colegio de Barcelona) y Ma
drid (capital'.

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo 32 del Regla
mento Notarial, para que puedan formu
larse las reclamaciones, si a ellas hubiera 
lugar.

Madrid, 21 de junio de 1976.—El De
cano.— 10.044-C.

BANCO DE ESPAÑA 
MURCIA

Extraviados los resguardos de depósito 
a nombre de la Fundación «Patronato del 
Hospital de Caridad de Calasparra», nú
mero L 1.558, de pesetas nominales 36.000, 
en títulos de inscripción nominativa, 4 por 
100, interior; números I. 1.563 e I. 1.564, 
de pesetas nominales 2.000 y 1.000, respec- 
tivamenter en títulos de deuda amortiza- 
ble, 4 por 100, emisión de 15 de noviembre 
de 1951, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al establecimiento 
reclamación de terceros, se expedirán du
plicados, según determinan los artícu
los 4.° y 42 del Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Murcia, 26 de junio de 1976.—El Secre
tario, J. Florit.—3.464-6.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Extraviados resguardos de depósito in

transmisibles números 372 y 373, de 50.000 
y 24.500 pesetas nominales, en deuda in
terior, 4 por 100, y empréstito municipal 
de Tenerife, respectivamente, a nombre 
de herencia de Corina Castellano del Ho
yo, si dentro de un plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4.' 
y 42 del Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de junio de 
1976.—El Secretario, J. Iniesta G.— 
3.465-6.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Extravío de extractos
Extraviados los siguientes extractos de 

inscripción de acciones de este Banco:
— Número 7504513682, de cuatro accio

nes, números 6.712.S69/.72, a favor de don 
Manuel Baena Mantoro.

— Número 7504517891, de tres acciones, 
números 6.714.449/51, a favor de don Gon
zalo Fraile Martínez.

— Número 7504505370, de cinco acciones, 
números 6.709.463/67, a favor de don Fé
lix Sánchez González.

— Número 7504505931, de tres acciones, 
números 6.709.662/64, a favor de don Al
fredo Vidal León; y

— Número 7410037887, de una acción, 
número 4.902.865, a favor de doña M. Sal
vadora Iraida Treig y don Nicolás H. Ro
mán Rodríguez,
se expedirán duplicados si, transcurrido 
un mes desde la publicación de este anun
cio, no se recibe reclamación de tercero, 
quedando el Banco exento de responsabi
lidad.

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Secre
tario general, Fermín Zelada dé Andrés 
Moreno.—10.283-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 
MADRID

Glorieta Rubén Darío, 5 
Teléfono 419 81 50

De conformidad con lo estipulado por 
la Ley de 24 de abril de 1969, hacemos 
saber que han sufrido extravío los cer

tificados de depósito, serie MV, números 
3190 y 3191, expedidos por nuestra sucur
sal de Madrid el 8 de abril de 1976, de 
100.000 pesetas cada uno, a favor de don 
Enrique Fernández Vázquez y doña Inés 
Calvo Bernabé.

De acuerdo con lo previsto en la Pi
tada Ley, procederemos en el plazo de 
un mes. contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, a la anula
ción de los certificados de depósito que 
nos ocupan y expedición de los corres
pondientes duplicados, caso de no ser no
tificada su aparición, quedando este Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de junio de 1976.—José An
tonio del Pino Martínez, Director oficina 
de Madrid.—10.025-C.

PLUS RENTA, S. A.

Socio Colectivo Gestor, pone en conoci
miento de los señores socios comanditarios 
de la Entidad «Plus Renta, S. A.», Socie
dad Comanditaria por Acciones-11, de la 
que esta Sociedad es Socio Colectivo Ges
tor, que, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de los Esta
tutos sociales y a los efectos de las nor
mas 5.a ó 6.a 6 7.a, en su caso, de las 
contractuales específicas, reguladoras de 
las relaciones entre la Sociedad y el socio 
comanditario aportante, se convoca Junta 
general de comandita, que se celebrará, 
en primera convocatoria, en las oficinas 
de avenida Generalísimo Franco, 612, en
tresuelo, el día 29 de julio próximo a las 
diez horas, y, en su caso, en. segunda 
convocatoria, el día 8 de septiembre, en 
el propio lugar y hora, para conocer, deli
berar y resolver sobre los asuntos conte
nidos en el siguiente orden del día:

1. Evolución de los negocios sociales y 
de las operaciones presentes y futuras.

2. Perspectivas en orden a la regulación 
de. las Empresas del sector, situación gene
ral de las mismas y de la Sociedad en 
concreto.

3. Resoluciones á adoptar, a los efectos 
específicos previstos en las normas 5.a ó 6.a 
ó 7.a, en su caso, -de las contractuales re
guladoras arriba citadas, con decisión con
creta sobre las diversas opciones en la 
misma establecidas.

4. Acuerdos complementarios y cone
xos. De acuerdo con lo previsto en las 
normas contractuales citadas, a partir de 
la publicación del presente anuncio en la 
Prensa, y a resultas de los pertinentes 
acuerdos, quedan en suspenso las facul
tades establecidas en las normas 2.a, 3 a 
y 4.a ó 6.a y 7.a, en su caso, que, afectan
tes a los socios comanditarios, se regulan 
dn las particulares y específicas estable
cidas entre cada uno de los mismos y la 
Sociedad.

Barcelona, 9 de abril de 1976.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario, Tomás Buxeda Nadal.—9.8r4-C.

PLUS RENTA, S. A.

Socio Colectivo Gestor, pone en conoci
miento de los señores socios comanditarios 
de la Entidad «Plus Renta. S. A.», Sociedad 
Comand'taria por Accionds-12, de la que 
esta Sociedad es Socio Colectivo Gestor, 
que, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de los Esta
tutos sociales y a los efectos de las nor
mas 5.a ó 6.a ó 7.a, en su caso, de las 
contractuales específicas, reguladoras de 
las relaciones entre la Sociedad y el socio 
comanditario aportante, se convoca Junta 
general de comandita, que se celebrará, 
en primera convocatoria, en las oficinas 
de avenida Generalísimo Franco, 612, en
tresuelo, el día 29 de julio próximo a las 
once horas, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 8 de septiembre, en 
el propio lugar y hora, para conocer, deli
berar y resolver sobre los asuntos conte
nidos en el siguiente orden del día:

1. Evolución de los negocios sociales y 
de las operaciones presentes y futuras.

2. Perspectivas en orden a la regulación 
de las Empresas del sector, situación gene
ral de las mismas y de la Sociedad en 
concreto.

3. Resoluciones á adoptar, a los efectos 
específicos previstos en las normas 5.a ó 6.a 
ó 7.a, en su caso, de las contractuales re
guladoras arriba citadas, con decisión con
creta sobre las diversas opciones en la 
misma establecidas.

4. Acuerdos complementarios y .cone
xos. De acuerdo con lo previsto en las 
normas contractuales citadas, a partir de 
la publicación del presente anunc'o en la 
Prensa, y a resultas de los pertinentes 
acuerdos, quedan en suspenso las facul
tades establecidas en las normas 2.a, 3-a 
y 4.a ó 6.a y 7.a, en su caso, que, afectan
tes á los socios comanditarios, se regulan 
dn las particulares y específicas estable
cidas entre cada uno de los mismos y la 
Sociedad.

Barcelona, 9 de abril de 1976.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secre'tario, Tomás Buxeda Nadal.—9.815-C.

ASFALTOS DEL NORTE, S. A.

AVILES

A tenor de lo dispuesto en los Estatutos 
sociales y en la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de Sociedades Anón mas, se 
convoca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social de esta Sociedad, calle 
Doctor Graíño, 3, quinto izquierda, Aviles, 
en primera convocatoria, el día 26 de julio 
del corriente año, a las seis de la tarde?, 
y, en segunda convocatoria, el siguiente 
día, a la misma hora, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Censura de la gestión social.
2. a Examen y aprobación, si procede, 

dd la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio social de 1975.

3. ° Nombramiento de accionistas Censo
res jurados de cuentas para el ejercic o 
de 1976.

4. ° Ruegos y preguntas.
Avilés, 30 do junio de 1976.—ET Presi

dente del Consejo de Administración. — 
3-397-D.

INMOBILIARIA CENTRO, S A.

Según acuerdo de lá Junta general de 
esta Sociedad se ha acordado el reparto 
de un dividendo del 12 p°r 100, libre de 
impuestos, correspondiente al ejercicio 
de 1975.

El pago se efectuará en el Banco Pe
ninsular, Carrera de San Jerónimo, 44, 
de Madrid, previo estampillado de las 
acciones, a partir del día 10 de julio 
de 1976. ’

Madrid. 1 de' julio de 1976.—El Conse
jero - Delegado, José María Villota, — 
10.113-C.

AUTOPISTAS DEL MARE 
NOSTRUM, S. A.

Concesionaria del Estado

Emisión de obligaciones enero 1975, 
interior. Pago de cupón

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de las obligaciones que integran la 
emisión enero 1975. interior, que el pró
ximo día 17 de julio vence el cupón nú
mero 3, cuyo importe se hará efectivo 
por esta Sociedad emisora contra la. en
trega del citado cupón, en el domicilio 
social de la Confederación Española de 
Caías de Ahorros Benéficas, Alcalá. 27, 
Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1976.—Ei Direc
tor general.—3.368-D.



INVERSORA BANZANO, S. A. 
(IN. BA. ZA. SA.)

ZARAGOZA
Balance al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Cartera de valores .........................................................
Deudores por ventas ......... ... ...............................i.
Deudores por dividendos ............................................
Cuentas diversas ...............................................................

504.408.619,03
187.440,00

1.793.161,07
9.375.000,00

Capital ......................................................................................................
Reserva legal ........................................................................................
Reserva fluctuación valores .........................................................
Remanente ...............................................................................................
Bancri Zaragozano ........................................................................ ..

312.500.000,00
77.332.559,92
91.210.241,66
47.244.235,63
13.242.262,17

535.000,00
640.148,00
338.662,45

02.711.310,27
Nominales:

Banco Zaragozano, depósito de valores .......

605.704.520,10

218.792.865,00

Acreedores por compras ...................................................... ...........
Dividendo activo .................................................................................
Cuentas diversas .................................................... .............................
Pérdidas y Ganancias 1975 .........................................................

Nominales:
605.764.520,10

Valores depositados en Banco Zaragozano ....................
Depósitos a constituir por operaciones pendientes de 

liquidar .........................................................................................

103.007.075,00

115.764.990,00

824.557.385,10 824.557.365,10

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ................ ...
Intereses bancarios .................
Pérdida en venta de valores
Beneficio ordinario .................
Beneficio extraordinario ...

2.375.137,34
452.126,00

2:328.351,45
10.915.864,20
51.705.446,07

Rendimiento cartera ................
Prima, asistencia a .Junta ...
Intereses bancarios .................
Varios ...................................... . ..
Beneficio venta de valores 
Beneficio venta de derechos

13.432.933,15
118.892,00
97.062,00
94.240,39

52.383.980,78
1.739.816,74

67.866:925,06 87.866.925,06

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Clase de valor Valor nominal .

Pesetas

Valor efectivo

Pesetas

Valor efectivo 
por aplicación 
cambio medio 
de diciembre

Pesetas

Total Bancos comerciales ..................................................... ............................................. 31.064.400 160.078.290,87 239.827.886
Total Bancos industriales ................................................................................................... 10.539.000 44.305.311,97 45.603.125
Total Eléctricas ...................................................................................................................... 49.666.500 00.154.127,54 86.744.750
Total Alimentación .................. ......................................................................................... 6.269.000 15.084.020,46 19.167.223
Total Inmobiliarias y construcciones ......................................................................... 10.818.200 45.867.190,78 53.730.900
Total Monopolios .................................................................................................................... 8.630.000 23.062.568,74 27.059.455
Total Químico ...................................................................... ................................................... 27.620.000 58.956.314,18 71.-750.774
Total Inversiones ...................................................................................................'............... 6.380.250 30.055.259,21 34.565.840
Total Minero-Siderúrgico ................................................................................................... 21.354.950 45.201.658,25 46.687.849
Total Varios ......... .................................................................................................................. 5.800.900 26.959.878,46 36.570.401
Total Obligaciones...................................  ........................................................................... 6.702.000 5.883.493,48 0.514.780
Total 10 por 100 libre disposición ... ...................................................................... 33.947.665 36.740.796,07 37.714.827

Totales .................................................................................................. 218.792.065 594.408.919,03 705.043.890

Datos aprobados en Junta general de accionistas celebrada el día 25 de abril de 1976. 
Zaragoza, 29 de mayo de 1978.—El Consejero-Secretario, José Martínez Sáinz.—8.554-C.

NITRATOS DE CASTILLA, S. A.

(NICAS)

Dividendo activo

A partir del día 1 del próximo mes 
de julio, se procederá al reparto a la 
totalidad de las acciones en circulación 
de esta Empresa, de un dividendo de los 
resultados del ejercicio 1975, cuya cuantía 
será de 45 pesetas por acción, libre de 
impuestos.

El pago del dividendo se realizará en 
las centrales y sucursales del Banco de 
Bilbao y Banco de Vizcaya, contra entre
ga del cupón número 38 y previo cumpli
miento de los requisitos legales.

Ampliación de capital
El Consejo de Administración, haciendo 

uso de la autorización que le fue otor
gada por la Junta general de accionistas 
en 14 de junio de 1972 y al amparo de 
lo dispuesto en el articuló 96 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, acuerda ampliar el capital so
cial actual de 633.168.000 pesetas hasta 
696.484.500 pesetas, mediante lá emisión

y puesta en circulación de 126.633 accio
nes de 500 pesetas cada una, representa
tivas de un capital nominal de pesetas 
63.316.500 de una misma serie B blanca 
números 1.266.337 al número 1.392.669, 
ambos inclusive, que reunirán las mismas 
características y formato que las accio
nes actualmente en circulación, -con las 
siguientes condiciones:

1. * Estas acciones serán ofrecidas a los 
actuales accionistas al tipo del 70 por 100, 
corriendo el 30 por 100 restante a cargo 
del Fondo de Regularización, en la pro
porción de una acción nueva por cada- 
10 antiguas que posean.

Este derecho deberá ejercitarse me
diante la presentación y entrega del cu
pón número 39 de las actualmente en cir
culación.

2. a El derecho de suscripción deberá 
efectuarse entre los días 1 al 31 de julio 
próximo, suscribiendo los documentos 
pertinentes.

Si por no hacer uso de tal derecho al
guno o algunos accionistas sobrasen 
acciones, éstas quedarán a la disposición 
del Consejo, que les dará el destino que 
proceda.

3. * En el momento de efectuarse la 
suscripción, los accionistas realizarán un 
desembolso del 70 por 100 del nominal 
de los títulos suscritos, o sea de 350 pese
tas por acción.

4. a Las acciones que s® ponen en circu
lación participarán en los dividendos que 
se acordasen con cargo al ejercicio de 1976 
a partir del 1 de agosto de 1676, quedando 
equiparadas a las antiguas respecto a los 
beneficios de los ejercicios 1977 "y si
guientes.

5. a Los nuevos títulos serán entregados 
a los señores accionistas por mediación 
de los Bancos autorizados que realicen 
la suscripción, asi como las pólizas que 
los amparen.

Los Bancos autorizados son el Banco 
de Bilbao y el Banco de Vizcaya y todas 
sus sucursales.

Bilbao. 2e de junio de 1976.—El Presi
dente.— 10.135-C.

INSTITUT DEL CINEMA CATALA

Se convoca Junta general extraordina
ria de la Sociedad, que se celebrará el 
próximo día 29 de julio de 1976, en la



sala de actos del F. A. D., calle Brusi, nú
mero 45, bajos, a las diez horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, y el 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, bajo el siguiente

Orden del día

1) Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la retmión anterior.

2) Infórme sobre las actividades reali
zadas. '

3) Informe y debate sobre actividades 
futuras.

4) Dimisión del actual Consejo de Ad
ministración. propuestas de candidatos y 
elección de un nuevo Consejo.

5) Acuerdo sobre suscripción de accio
nes.

Barcelona, 5 de julio de 1976.—El Presi
dente.—10.278-C.

MEDIODIA, S. A.

Compañía de Seguros y Reaseguros 

Dividendo activo

La Junta general de señores accionis
tas de esta Sociedad, en reunión celebra
da el día 21 de junio de 1976, acordó 
repartir un dividendo activo del ejercicio 
de 1975, equivalente al 13,25 por 100, o 
sea 66,25 pesetas por acción (sesenta y 
seis pesetas con veinticinco céntimos), 
adaptado al Decreto 7 • de abril de 1975 
(impuestos a cargo del accionista), lo que 
se pone en conocimiento de los señores 
accionistas.

El pago de dicho dividendo se realiza
rá a partir del día 1 de julio de 1976 
por el estampillado de acciones o del res
guardo bancario.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Secre- 
rio del Consejo, Baldomero Blasco Ari- 
za.—10.140-C.

EL AGUILA NEGRA, S. A.

COLLOTO (SIERO)

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de nuestra Sociedad que a 
partir del día 1 de agosto próximo, se pa
gará, en las oficinas del Banco Herrero, 
de Oviedo, un dividendo activo del 6 por 
100, libre de impuestos, contra corte del 
cupón número 97.

Colloto (Siero), 30 de junio de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—3.547-4.

SANTpLVIRA, S. A.

Los Administradores de esta Sociedad 
han acordado convocar Junta general or
dinaria de accionistas, a celebrar en Bar
celona, avenida Generalísimo Franco, nú- 
méro 477, planta 21, el día 26 de julio de 
1976, a las trece horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, 'o el día 27 de 
julio, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, bajo el orden del día que se 
detalla a continuación:

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
del balance-inventario. Memoria, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y demás cuentas 
relativas al ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1975, así como del informe de 
los censores de cuentas.

2. ° Examen de la gestión social.
3. ° Nombramiento de señores accionis

tas censores de cuentas, titulares y su
plentes, para el ejercicio corriente.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos esta
tutarios de asistencia.

Barcelona, 6 de junio de 1976.—Un Ad
ministrador, José María Abelló Boada.— 
10.285-C.

SANYMAC, S. A.
SANITARIOS Y MATERIALES 

PARA LA CONSTRUCCION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
una Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en él local de la Cámara de 
Comercio de Gerona, sito en la avenida 
de Jaime I, número 46, de dicha ciudad, 
el próximo día 25 de julio, a las diecinue
ve horas, en primera convocatoria, y para 
el día 26 del mismos mes, a las diecinue
ve horas, en segunda convocatoria, con el 
siguiente orden del día:

1. ” Reestructuración del Consejo de 
Administración y elección de Consejeros.

2. ° Traslado de domicilio social.
3. ° Modificación de los Estatutos socia

les en sus artículos 4.°, 14, 25 y 34 y 
nueva redacción de los mismos.

4. ° Delegación de facultades para la 
formalización y ejecución de los acuerdos 
anteriores.

5. " Aprobación, sí procede, del acta de 
la reunión y, en su caso, designación de 
Interventores para la firma de la misma.

Gerona, 28 de junio de 1976.—El Conse
jo de Administración.—10.305-C.

FABRICADOS BOMBYX, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, en el do
micilio social, avenida del Generalísimo, 
número 60, Madrid, el día 26 de julio, en 
primera convocatoria, a las dieciocho ho
ras, y en caso de no poderse celebrar en 
primera convocatoria se celebrará en se
gunda convocatoria el día 27 de julio, en 
el mismo lugar y a las dieciocho horas.

La Junta se celebrará de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

1. " Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes ál 
ejercicio de 1975.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento o reelección de se
ñores consejeros.

4. ” Disolución de la Sociedad.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de julio de 1976.—El Vicepre
sidente, José Filgueira.—10.276-C.

IRTESA
IBERIA RADIO TELEVISION, S. A.

Por medio del presente, se. convoca a 
los señores accionistas para la celebración 
de Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 26 de julio dél co
rriente año, a las trece horas, en el do
micilio social, calle Alonso Cano, número 
83, de Madrid, en primera convocatoria, 
y en segunda, en su caso, el día siguiente 
inmediato, a la misma hora y lugar, bajo 
el siguiente

Ofden del día

1. ° Lectura, discusión y aprobación, en 
su caso, del balance, Memoria y cuentas 
de resultados del ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1975.

2. ° Aplicación que se juzgue proceden
te respecto a los resultados que arroje el 
balance.

3. ° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la gestión social en dicho ejercicio.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1976.

Al propio tiempo, se convoca Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, para 
el mismo día 26 de julio, a las. catorce

horas, y en el domicilio social antes men
cionado, en primera convocatoria, y en 
segunda, en su caso, el día inmediato, a 
la misma hora y en idéntico domicilio, 
bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Ratificación del nombramiento de 
Administrador Unico de la Sociedad, de
cretado por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, de Barcelona, en provi
dencia de 1 de febrero último.

2. a Sustituir a la persona designada en 
principio para ejercer las funciones, a que. 
se refiere el párrafo segundo del apartado
5.” del artículo 2.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922, a los efectos de que la persona 
que se designe ostente la plena represen
tación de la Sociedad en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita ante 
el Juzgado referido, con facultad para 
modificar la proposición de convenio for
mulada e intervenir en todas las materias 
o cuestiones que se susciten en dicho ex
pediente.

3. ® Cambio de domicilio social, si se 
estima procedente.

Madrid, 15 de junio de 1976.—3.545-5.

CARBONOIL IBERICA, S. A.

(Disolución y liquidación)

A los efectos de los artículos 153 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas se no
tifica que la Junta general de accionistas 
de «Carbonoil Ibérica, S. A.», celebrada 
el 31 de mayo de 1976, acordó la disolu
ción de la Sociedad dada la imposibilidad 
económica de lograr el objetivo social y 
su inactividad desde su constitución. Se 
nombró liquidador a don Antonio Arbo- 
leya Gómez.

Dada la inactividad de la Sociedad y el 
hecho de que todas sus acciones son pro
piedad de «Continental Oil Company», 
por lo que no cabe reclamación de otros 
socios, el balance de liquidación ha sido 
presentado a la Junta general de accio
nistas y aprobado por unanimidad el 30 
de junio de 1976, según sigue:

Bancos y Caja. 33.226.3^6
Remanente ejer

cicios anterio
res .................. 2.248.015

Pérdidas................ 14.525.659
Capital .................................... 50.000.000

50.000.000 50.000.000

Bruto al accio
nista .............. 33.226.326

Impuestos a re
tener ........ 564.848

Total neto a ac
cionistas ....... 32.661.478

Total neto por acción: 653,23 pesetas.

A los citados efectos se publica este 
anuncio.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Li
quidador, Antonio Arboleya Gómez. — 
10.289-C.

EUROPEA DE TITULOS, S. A.

(EUT1SA)

Primer anuncio de fusión

I. La Junta general de esta Sociedad, 
celebrada el día 26 de junio de 1976, adop
tó los siguientes acuerdos:

1. Se acuerda la fusión de «Europea de 
Títulos, S. A.» (EUTISA), e «Inversiones 
Balboa. S. A.», mediante la absorción por 
«Inversiones Balboa, S. A.», de «Europea 
de Títulos, S. A.» (EUTISA).



2. La fusión se efectuará con arreglo a 
las siguientes determinaciones:

a) «Europea de Títulos, Sociedad Anó
nima» (EUTISA) aportará a Inversiones 
Balboa, S. A.», todo su patrimonio, de 
conformidad con el balance final de «Eu
ropea de Títulos, S. A.» (EUTISA), cerra
do el día anterior al dél otorgamiento de 
la escritura de fusión por absorción.

b) Con el otorgamiento de la escritura 
de fusión por absorción quedará disuelta 
«Europea de Títulos, S. A.» (EUTISA), y 
sus accionistas recibirán siete (7) accio
nes de «Inversiones Balboa, S. A.», de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
por cada veinte (20) acciones de «Europea 
de Títulos, S. A.» (EUTISA), de quinien
tas (500) pesetas nominales cada una de 
que sean titulares.

A efectos de la adjudicación de las ac
ciones de «Inversiones Balboa, S. A.», los 
accionistas de «Europea de Títulos, S. A.» 
(EUTISA), podrán agruparse entre sí, con 
el fin de alcanzar fracciones enteras o 
negociar, en su caso, las fracciones que 
resulten.

II. Lo que comunica públicamente, a 
efectos del posible ejercicio de los dere
chos establecidos por los artículos 144 y 
145 de la Ley de Saciedades Anónimas de 
17 de julio de 1951.

Madrid, 1 de julio de 1976.—10.286-C.
1." 8-7-1976.

INVERSIONES BALBOA, S. A.

Primer anuncio de fusión

I. La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el 26 de junio de 
1976, adoptó los siguientes acuerdos:

1. Se acuerda la fusión de «Inversiones 
Balboa, S. A.»; y «Europea de Títulos, So
ciedad Anónima» (EUTISA), mediante la 
absorción por «Inversiones Balboa, S. A.», 
de «Europea de Títulos, S. A.» (EUTISA).

2. La fusión se efectuará con arreglo 
a las siguientes determinaciones:

a) «Europea de Títulos. Sociedad Anó
nima» (EUTISA). aportará a «Inversiones 
Balboa. S. A.», todo su patrimonio, de 
conformidad con el balance final de «Eu
ropea de Títulos, S. A.» (EUTISA), cerra
do el día anterior al del otorgamiento de 
la escritura de fusión por absorción.

b) Con el otorgamiento de la escritura 
de fusión por absorción quedará disuelta 
«Europea de Títulos, S. A.» (EUTISA), y 
sus accionistas recibirán siete (7) acciones 
de «Inversiones Balboa, S. A.», de qui
nientas (500) pesetas nominales cada una, 
por cada veinte (20) acciones de «Europea 
de Títulos, S. A.» (EUTISA), de quinien

tas (500) pesetas nominales cada una dé 
que sean titulares.

A efectos de la adjudicación de las ac
ciones de «Inversiones Balboa, S. A.», los 
accionistas de «Europea de Títulos, S. A.» 
(EUTISA), podrán agruparse entre sí, con 
el fin de alcanzar fracciones enteras o 
negociar, en su caso, las fracciones que 
resulten.

c) Para la realización de la absorción 
de «Europea de Títulos, S. A.» (EUTISA), 
se aumentará el capital de «Inversiones 
Balboa, S. A.», hasta la cifra de pesetas 
1.233.623.500 (mil doscientos treinta y tres 
millones ochocientas veintitrés mil qui
nientas pesetas), representándose los 
175.000.000 (ciento setenta y cinco millo
nes) de pesetas objeto del aumento por 
trescientas cincuenta mil acciones al por
tador, de quinientas (500) pesetas nomi
nales cada una, numeradas correlativa
mente del 2.117.648 al 2.467.647, ambos in
clusive, y se modificará el artículo 5.° de 
los Estatutos sociales para recoger en él 
el aumento de la cifra de capital.

Las acciones de «Inversiones Balboa, So
ciedad Anónima», se emitirán al 400 por 
100 y se llevará la diferencia entre el no
minal de la acción y el valor efectivo; es 
decir, quinientos veinticinco millones dos 
mil setecientas treinta y ocho pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (525.002.738,45) 
a la Reserva Especial por Prima de Emi
sión de Acciones, al estar cubierta la 
reserva legal.

La realización del aumento de capital 
y la reforma del antes indicado precepto 
estatutario queda encomendada al Con
sejo de Administración.

II. Lo que se comunica públicamente, 
a efecto del posible ejercicio de los dere
chos establecidos por los artículos 144 y 
145 de la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

Palma, 1 de julio de 1976.—10.287-C.
1.a 8-7-1976.

INDUSTRIAS GRAFICAS CANTIN, S. A.

Con arreglo a lo prescrito en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria y extraordinaria, que ten
drá lugar el día 27 de julio de 1976, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y el día 28 de julio, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, ambas en el do
micilio social, para tratar de los siguien
tes temas:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las Memorias, balances-inventarios, 
cuentas de Pérdidas y Ganancias e infor
mes de los accionistas censores de cuen
tas, correspondientes a los ejercicios de

1974 y 1975, así como la gestión de los 
señores Administradores.

2. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1976.

3. ° Elección de dos Administradores, 
por el plazo estatutario, por haber trans
currido el plazo estatutario de los ante
riores y haberse jubilado.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 18 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 22 de junio de 1976.—Anto
nio Cantín Valles, Administrador. — 
9.969-C.

EUROPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

EMISION DE OBLIGACIONES DE 11-7-1969 

Pago de cupón
El próximo día 11 de julio vence el cu

pón número 14 de la citada emisión, pu- 
diendo hacerse efectivo en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Amortización de obligaciones
Verificado el quinto sorteo para la 

amortización de 7.410 obligaciones de la 
citada emisión, ante el Notario de Bilbao 
don Jesús María Oficialdegui Ariz, han 
resultado amortizados los números 429.050 
al 436.459, ambos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
1.000 pesetas por obligación, debiendo lle
var adheridos el cupón número 15 y si
guientes.

EMISION DE OBLIGACIONES DE 15-1-1975 

Pago de cupón
El próximo dia 15 de julio vence el cu

pón número 3 de la citada emisión, pu- 
diendo hacerse efectivo en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahoríos.

Madrid, 5 de julio de 1976.—Por «Euro- 
pistas,-C. E. S. A.», Juan Antonio Rózpide. 
10.312-C.

LUSO-ESPAÑOLA DE PORCELANAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Cambio de domicilio social

El Consejo de Administración de la So
ciedad hace público, en cumplimiento y 
al amparo de las normas legales vigentes 
en la materia, el acuerdo adoptado por el 
mismo sobre el cambio de domicilio so
cial, dentro de la población de Madrid, 
de la avenida de Calvo Sotelo, 27, 3.a plan
ta, a la Cuesta de Santo Domingo, 3,
3.a planta, derecha.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Conse
jo de Administración.—10.310-C.


